
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Restitución No. 2021–0952 
 
Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

82 del C.G. del P., el Despacho dispone: 
 
Primero. ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por Graciela Fernández Vega contra Total Group Comunicación 
Grafica & Marketing S.A.S., Aureliano Díaz Cortes y Angie Liliana Lozano Ríos, 
a la cual se le dará el trámite del PROCESO VERBAL de MENOR CUANTÍA, por la 
vía de ÚNICA INSTANCIA, en los términos de los artículos 384, 368 y ss. Ibídem. 

 
Segundo. CORRER traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo por 

el término de veinte (20) días, como lo establece el artículo 369 de la norma procesal. 
 
Tercero. ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte demandada 

en la forma prevista en el artículo 290 y s.s. del C.G. del P. 
 
Cuarto. De conformidad con el numeral 8 del artículo 384 ibídem, y teniendo en 

cuenta que se solicitó la práctica de la diligencia de inspección judicial del inmueble 
objeto de la litis con el fin de establecer estado de abandono y ruina y proceder a la 
entrega anticipada del mismo, se señala la hora de las 9:30 a.m. del 14 de marzo de 
2022, la que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma Microsoft 
Teams, teniendo en cuenta las directrices emitidas por el Gobierno Nacional a través 
del artículo 3° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y lo dispuesto por el Consejo 
Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020. 

 
Quinto. RECONOCER al abogado Elkin Yesid Torres Castro como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 152 

Hoy 15-12-2021  

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 

 
 

 
 
 
 


